
Chordeleg, 04 de Ab¡il del 2016

Señores
SOCIOS DF- I-A COMPAÑÍA DE TRANSPORTE TRANSPUNGUAYCO S, A,
Ciudad.

De r¡is conside¡aciones:

Cr-:mpliendo con mi deber de Comisario de la cotnpañia y sujetándome a la ley l bajo el
control de la superintendencia de compañias. así como a los estatutos de la mrsma
"compañia de transportes Transpunguayco S. A. ', pongo en conocimiento de ustedes ei
presente infome co.respondiente al elercjcio económico del año 2015.

Que después de revisado y analizado el balance económico presentado por el Sr. gerente
se demuest.a que durante el periodo mencionado la compañia destino sus ingresos para
pagos de gastos operativos y servicios básicos, producto del funcionarricnto de la
oficina. y además se puede apreciar que con la decisión tomada la compañia pudo
resoh€r favorablemente sobre la pérdida acumulada que tenia y de esla mane¡a
salvaguardar ei funcionamiento adecuado de la misma

Atentamenie.
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